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©ftrial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que ha van ile in-
lertarsc on los B O I Í T L I E S ( )PU:IALES SC lia'n de m a n 
dar al Oéje Político cespecluroj ppi cuyo conáocto 
se pasarán ;i jos Editores de los mencionados pe
riódicos. -(Real orden de 0 ríe Abril de 1830;. 

SC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de succrioioo.—En isla capital, llevado .i domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 3tí el trimestre; 72 el se
mestre, y \ \ \ por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las olicinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 40, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, cun inclusiou del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto as 
que sean á instaucia do parle no pobre, se inserta
rán olicialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
msTnos. ~ — 

MI-

S. M. la Ue¡nanuestra Señora (O. D. G.) 
y su augusta Rea) familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— 
Obras públicas. 

En circular de 30 de agosto próximo 
pasado, inserta en el Boletín Oficial núme
ro 214, correspondiente al dia 2 del actual, 
previne álos Alcaldes de la provincia que 
para dar esacto cumplimiento á una orden 
déla Dirección general de Obras públicas 
me remitiesen, en el iuiprorogable término 
de 8 días, un estado demostrativo del nú
mero de portazgos, pontazgos y barcajes que 
existan en su término jurisdiccional, perte
necientes á la provincia, á los pueblos y 
particulares. 

Muy pocos han sido los Alcaldes que han 
cumplimentado lo ordenado por este Go
bierno de provincia; y como el servicio re
clamado lo sea con suma urgencia por la su
perioridad, prevengo de nuevo á los Alcal
des de los pueblos que no hayan remitido 
los dalos indicados, que lo hagan precisa
mente en el término de seis dias, conminan
do para el caso contrario con la mulla de 
100 rs. á los Secretarios- de Ayuntamiento 
7 50 á los Alcaldes, que exigiré i r r e m i s i 
blemente, sin consideración ni contempla
ron alguna. 

Madrid 17 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Gobierno-.—Negociado 7. c —Yigdanciu.— 
, Número 1714. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
eivi l , Inspectores de vigitaojú, y demás de
pendientes de mi aulorida«fl)ractiquen las 
mas eficaces diligencias para descubrir quié
nes fueron los sugelos que en la noche del 
7 al 8 del actual robaron de la iglesia de 
Talamanca las alhajas que se espresarán, 
deteniendo en su caso á las personas en cu

yo poder fueren halladas, poniendo unas y 
otras a disposición del seüor Juez de prime
ra instancia de Colmenar Viejo, que entien
de en la causa que se instruye. Asimismo 
encargo á los señores artífices plateros y 
dueños de las casas de préstamos, retengan 
y pongan á mi disposición cualquiera dg 'li
citas alhajas y personas que pudieran pre
sentarlas ala venta ó empefto. 

Madrid i7 de setiembre de 1859.—Kl 
Marqués de la Vega dé Armijo. 

Relación de los vasos sagrados y alhajas 
robadas en la iglesia porroquial de Tala-
manca la noche del 7 al 8 del corrien-

- le mes. 

Una custodia ó viril de plata sobredora
da, que pesa nueve libras y una onza, el 
que es redondo y llano ; solo tiene algunos 
ramitos muy sutiles sin relieve, y formados 
de una muchedumbre da puntos: el mástil o 
guia tiene por dentro un hierro con un tor
nillo, con el que se afianza en el pié : por 
fuera no tiene otras molduras que las que 
forman los punios, y solo en el nudo de en-
medio hay asidas dos asas: al final de dicho 
mástil hay dos rostros de ángeles, uno en 
cada cara, dorados á fuego, y batiendo las 
alas; sobro los que descansa el cerco gran
de de dicha custodia, que hace figura de un 
sol, de donde salen rayos para toda la cir
cunferencia , y veinte y dos estrellas. En la 
eminencia del cerco hay una peana cuadra-

tamparse por no exislir en el inventario , y 
si solo las del primitivo que se fundió. 

Patenas.—Una que sirve de cáliz , so
bredorada por denlro y fuera. Su peso dos 
onzas. 

Otra, cuyas señas ne pueden espresarse 
por idéntica razou que la consignada res
pecto de las fundidas. 

Dos cucharillas út plata que sirven para 
echar agua en el cáliz, y pesan una onza 
poeo mas ó menos. 

Rejadas de San Isidro.—Dos insignias 
ó estros, que sirven en la función de San Isi
dro, de plata, figurando cada uno una re
jada. 

Cetros.—lino de Nuestra Señora de] 
Rosario, con su efigie en el anverso, y en 
el reverso las iniciales de M. A. 

Olro de Nuestra Señora de la Fuente 
Santa, con su efigie y una inscripción, am
bos de plata. 

Cupón.—Un Copón donde se reserva el 
Señor Sacramentado, lodo de piala, sobre
dorado por dentro y fuera. El pié redondo, 
y en él están abierlos, sin relieve, algunos 
amitos muy sutiles que le circundan, de lo 
mismo que el pié de la custodia. Kl mástil 
ó guia es redondo, con algunos ramilos for
mados de una muchedumbre de punios, los 
que se ven en el interior de la copa y cu
bierta, en cuya eminencia tiene elevada una 
cruz. Pesa 2 libras y 4 onzas. 

Cajita para el Viático.—Unacajila para 
, „ t . . .... j i j in 

na, y soorc ella una cruz esquinada quesirve llevar Su Magostad á los enfermos de oíala de remate. En el interior de este cerco hay 
otro que solo tiene rayos y no estrellas: en 
él están colocados dos cristales tersos y na
da quebrados , uno cu cada cara, y en el 
rccinlo interior tiene una luna entera de lo 
mismo para colocar en ella al Señor Sacra
mentado. 

Un incensario de piala con cuarenta y 
seis onzas de peso, cuyas señas no se estam
pan porque se fundió y no constan del anti
guo inventario de la iglesia. 

Una naveta de piala de hechura antigua. 
En las dos lapas do arriba tiene abierlos dos 
horones, uno en cada una : por enmedio tie
ne su pasador para abrirse y cerrarse; en el 
fondo de abajo hay cuatro florones con una 
cinta llana por medio, que los divide. El pié 
es redondo y llano. Su peso once onzas con 
la cucharilla, que es de bronce. 

OÜ cáliz de piala nuevo y llano. El pié 
redondo, la tuerca que oprime, el lomillo por 
abajo es de piala y hace la figura de una es
trella. El mástil ó guia, llano y redondo: la 
copa toda llana y sobredorada por dentro y 
fuera. Pesa diez y ocho onzas. 

sobredorada, solo por dentro: su hechura 
es redonda, y sin pié ni molduras. En lo 
alio do la tapa ó cubierta tiene elevada una 
cruz con rayos que salen del centro de los 
brazos por lo alto y bajo. Pesa 3 onzas. 

Cruz.—Una cruz de parroquia, de piala 
sobredorada, que pesa 12 libras, con un 
Crucifijo de la misma materia, macizo y 
de un gome de largo, pendiente de tres cla
vos de plata sin sobredorar. En medio de 
dicha cruz está gravada en medallón de me
dio relieve la ciudad de Jerusalen: casi al 
final de los brazos, tiene sobrepuestas dos 
cruces de plata de la misma figura que las 
veneras de la Orden de San Juan, una en 
cada lado. En lo alto y bajo de dicha cruz 
tiene sobrepuestos dos corderos de plata so
bredorada, uno en cada eslreino. En el re
verso tiene dicha cruz, en medio, grabada 
en largelade medio relieve, una imagen'de 
San Juan Bautista, sentado, señalando con 
el índice un cordero, y en la mano izquierda 
tiene asida una bandera. Los oiremos de los 
brazos tienen sobrepuestas dos cruces de la 
hechura de las veneras de dicha Orden. En I n . j r i . uv, l ú a » C l l C l d 5 UC (UCl ia t l l ' i t»n l<l 

Otro W , cuya, s e 0 as „o pueden es- los eslremos de los brazos y c a b e l l e re 

matan como agujas, faltan los boliches si
guientes: uno en cada brazo, otro en el es-
tremo de abajo y tres en lo alto. La manza
na de dicha cruz, que es también de plata so
bredorada, pesa 10 libras y 2 onzas; su fi
gura es redonda. Sobre el cerco de abajo, 
se ven sentadas ocho columnas, distribuidas 
de dos en dos, y rematan en el cerco de ar
riba, que hace figura de cornisa. Entre las 
ocho columnas, que todas son llanas y al 
parecer macizas, hay Cuati o huecos ó ni
chos, en los que están colocados de cuerpo 
entero los Santos siguientes: San Juan Bau
tista; el Apóstol San Pedro; el Apóstol San 
Pablo, y San Juan Evangelista, metidos en 
la lina. En la superficie y ámbito de la cor
nisa, lieae ocho remates que salen como 
agujas, y de estos fallan dos; y sobre dicha 
cornisa remala y cierra en forma de media 
naranja. 

Negociado 8.°—Número 141. 

Por el Alcalde de Las Rozas, se me par
ticipa que en la tarde del 10 del actual, se 
estravió una muía perteneciente á Francisco 
Herranz, de aquella vecindad. 

En su consecuencia encargo á los Al
caldes de esta provincia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi Autoridad, practi
quen las diligencias oportunas á fin de conse
guir el hallazgo de la espresada caballería. 

Madrid 15 de setiembre do 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, que las cuentas que se re
mitan por los Alcaldes presidentes jde los 
cantones en que se halla dividida esta pro
vincia, sc publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la cuenta que 
ha sido remitida á esta superioridad por ei 
Alcalde presidente del cantón de Arganda, es-
presivade los servicios de bagajes prestados 
por dicha villa en el segundo trimestre del 
corriente ano . á linde que por los pueblos del 
cantón, sc espongan en su vista las reclamacio
nes que tengan porconvenientes en el lérmino 
de ocho dias, previniéndoles que pasado que 
sea dicho término sin haber hecho reclama-
cionfcalguna, se procederá á su liquidación y 
á los demás efectos consiguientes. 

Madrid 21 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Hora, 

s? — r.' • 
Blas Mej.m y C.° Daganzo 5 

^ Francisco Rojo! . . . 8 
'Ángel Orejón 6 
Tomas!;-" Panadero. . 6 
Juan Startfo>&¡ o til 2 
uionisió Aguilór. . . . 9 
Manuel Smñoz! . . . 5 
Francisco Guillen. . . 6 
Feliciano Casen. . . . 0 
Viclono Orejón. . . . 6 
Pedro Bspliguero. . . 7 
José A r r i e t a y Mascansa. 4 
JüsóCastejpn 6 
Pedro Blanco O 
Alfons" San / . 5 
A n t o n i o Hernández. . . 5 
Mariano Rinconada. . . 5 
SantioRo Santisn. . . . i> 
GRtstbldio <•.' Palomino, o 
María Autonia Cuéllar. . 0 
Malirr. Milano. . . A 0 
Joaquín Mejorada, . ,irO-
Lucio Orejón. . . . 
Simón Garda. . . . 
Pablo G .reía Moreno. 
Marcelino tic la Torre. 
Julián García Moreno. 
Dámaso Sardinero. . 
Nicolás Sardinero. 
Attjbrosio Majolero. . 
Eustaquio Rebollo. . 
D i o n i s i o Arias. . . 
Mariano Recuera. 
Dionisio Ballesteros. . 
tilias Ortimi. . . . 
Mariano Riaza l'lrilla. 
Patricio Morago. . . 
Manuel' Sardinero. . 
Jacinto Tadeo. . . . 
Mallas Oliva. . . . 
Tomás de Pió Pablos. 
Nicasio Morago. . . 
Gennra Esteban. . . 
Ángel Sardinero. . . 
Telesforo García. . . 
Manuel Martínez. . . 
Pablo ¡acodero. • . 
Justo Santander. . . 
¡sidra Aguado. . • 
Joaquín Garda Orejón. 
Pedro Lesmerí. . . 
Concepción Moreno. . 
J o s ó Hernández del Saz 
Antonio Dommfjuez. . 
Felipe Solo. . . . 
Félix BJqtie.rfóÓ. . . 
Julián Santero. . . 
Gregorio Uiaz. . . i 
Joaquín I t i a r a Milano. .] 
Francisco Orejón A g i d N 
Luis Herranz. . . 
Deogracias S a r d i n e r o . . 
Gregorio Fedigal.. . . 
Ramón Sardinero, . . 
Francisco Hernández. .. 
Máximo Sancho. . . . 
Vicenlo Majolero. . . . 
Pedro Antonio Delgado. 
Hipóiiti de Hoyos. . . 
Genaro l\uiz 
Alfonso Orejón. . . .11 fl 
José Milano Cito. . . .11 4-
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Persona á quien se presta. 

PASAPORTE. 

Cuerpo i\ que pertenece. 

Capitán 
ídem 

Asensia García. . . . 
Juan P ired. <. . . . 
Gabriel Anas Raigose. . 
pobres S.ancl . • 
ü ¡simo Plazi 
Niño espósito. . . . 
Esteban Gómez. . . . 
Eusebia López. . . . 
Felipe Soriega; . • • 
Jo.-ó Angosto. . . . 
Gerónimo Riera.; . . 
María del Rosario. . . ' 
Rosa Ainar 
José Gómez 
Eugenia Regllla.. . • 
GregOría Garrido. . . . 
Vicenta Gilavort. . - . 
Mariano de la Torre. . , 

!M ; . 1 Martin Córdoba. . 
.1 .:,.|u¡ii Mejorada. . . . 
Pedro Castro 
Benito Bustos. . . : 
María Montero 
Francisco Moreno. . . . 
Paulino Martínez. . . . 
Manuel Sur-dinero. . . . 
Julián Carrion Ballesteros. 
Junan Piqueras 
Manuel López. . . . . 
Dolores Sánchez y Tova. . 
H irla del Rosario Cervera. 
Julián Carrion 
Olí capitán 
Claudia Castellanos. . . 
Un soldado 

ídem 
Victoriano Librero. . . . 
Manuel Carrera:. . . . 
Concepción Giménez. . . 
Serapio Hernández. . . . 
María Gómez 
Joaquín Alboro. . . . . 
Félix Sevilla 
José María Toro. . • • 
José Burrillo Lara. . . . 
Andrés Reiset Figueras. . 
Joaquín López Corredoira. 
Benigno Salas 
Vicente Pedroche. . . . 
Aquilina Fernandez. . . 
Kpif.mio Coütrera 
Ramón Vázquez 
Cristina A 
Isabel Gimeico 
Resfrio Gasrauudia. . • . 
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Miguel Piquero 
Un capitán 
Ignacia Espinosa. . . • 
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luiQS M .r i;i T o n 
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ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 
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26 
26 
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.5 
6 
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I I ' 
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(0 
10 

13 
•2s 
12 
I I 
17 
n 
i i 
14 
19 
10 

Marzo 
id. 

Abril. 

)> 

Abril, 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Dicbro 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Mayo. 
Abril. 

id. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo. 

¡d. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
id. 
Id. 

Mayo. 

id! 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Mayo. 

id! 
id. 
» 

lunio. 
Id. 
id. 

Abril. 
id. 

,¡d. 
id. 

'Mayo. 
Junio. 
Abril. 

id. 
Junio. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 

, id. 
30! Enero. | 

1850 
Id. 
id. 

» 
i d . 
i d . 
id . 
i i . 
id . 

I 8 8 6 J 
1839 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 

1858; 
1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i.l. 
i d . 
i d . 
¡d. 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
¡d. 

» 
id. 
id. 
¡d. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Procedo el 
asistido 

do 

Madrid 
I.l e ro 

Váiléjcas. 
Ide in 

Perales, 
ídem 
Mein 

Tielmcs. 
Madrid, 

ídem 
Aléala. 
Cuenca. 
Valleca?. 

ídem 
ídem 
ídem 
i.l m 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Madrid. 

» 
Alcalá. 

ld<m 
Madrid. 

Valencia. 
Alcalá. 

Arganda. 
id-mi 

Madiid. 
ídem 
ídem 

Perales. 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 
Cuenca. 

Í d e m 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

Valencia, 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Mera 

Coruna. 
Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Perales. 
Cuenca. 

Albacete. 
Valen ¡a. 

San Martin, 
ídem 
ídem 

Albacete. 
Madrid. 
Murcia. 
Báéza. 
ídem 

Cuenca, 
í d e m 
Idém 
ídem 

Perales. 
ídem 

Arganla. 

Pueblo en 
que se 

terminó' el 
servicio. 

V i l l a i e j o . 
Í d e m 

Perales. 
Id. m 

Vailecas. 
ídem 

Madrid. 
Vailecas. 
Pendes, 

ídem 
Ocaiia. 
Madrid. 

I .rales. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

Madrid. 
Perales. 
Madrid. 

Aranjuez. 
ídem 

Perales. 
Vailecas. 
Aranj1 ez. 

Ma.lrid. 
I d o m 

Perales, 
ídem 
ídem 

Vailecas. 
Perales. 
Loeches. 
Perales. 
Madrid. 

Idom 
. Idom 
Perales. 

ídem 
Vailecas 

Idom 
Peralos. 

ídem 
Carabaña. 

Perales. 
Idom 
ídem 

Villarejo. 
» 

Perales. 
ídem 

Vailecas. 
Perales, 

ídem 
Ídem 

Loeches. 
ídem 
ídem 

Perales. 
Alcalá. 
Perales. 
Loech s. 

ídem 
Madrid, 
ídem 

Vailecas. 
ídem 

M adriil. 
Ídem 

Chhhon. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

LLEGÓ CON 

ídem Crdjalle-
de dos rías nía- I d . n.e 
u.: i,;- yores. ñores. 

I ¡ 
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Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — M ' I 
««.—A'eimero 2299. 

Iguorándose la habitación que ocupa en 
esta corte don Basilio Paradinas, Presidente 
de la Sociedad la Cántabra, dueüo de la mi
na Maravilla, en Semillas, y debiendo notifi
cársele un oficio del Gobernador de Guadala-
jara, se presentará dicho sugeto en la Sec
ción de Fomento de ésle Gobierno de pro
vincia, tan luego como llegue á su noticia el ! 
présenle anuncio. 

Madrid 9 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 2522. 

Don Victoriano de Torrecilla, Presidente 
de la Sociedad Minera Fidelidad, cuyo do
micilio se (ignora, se presentará onlaSocóion 
de Fomento del Gobierno de esta provincia, 
tan luego como llegue á su noticia el presen
te aviso, con objeto de enterarle del conte
nido de un oficio del Gobernador de Guada-
lajara, referentes á laminaSan/« Teresa. 

Madrid 16 de setiembre de 1859.—-Kl 
Marqués de la Vega de Armijo.-

Número 3216.: 

Don Juan Alcalde Laporla, presidente 
de la sociedad muuTd Agradecida, don Fran
cisco liivas, dueño de la dehesa llamada San 
Gcróuimo, don Pascual Mosleirini,presidente 
de la Sociedad minera Los Seis Amigos, y 
don Antonio da Cuitantes Buslamanle, presi
dente de la denominada Centurión de Ifre, 
cuyo domicilióse ignora, se presentarán en 
la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia,, luego que llegue á su noticia el 
presente aviso, para enterarles del contenido 
de varios oficios de los Gobernadores de 
Guadalajara, Granada y Murcia. 

Madrid 13 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

;\úmcro 2511. 
C j . 

Ignorándose el domicilio que ocupa en 
esta corle don Juan Francisco Pinilla, conce
sionario de la mina denominada Señor de la 
Inspiración, y debiendo notificársele el con
tenido de un oficio del Sobornador de Alme
ría, referente á la mencionada mina, he 
acordado citar al espresado don Juan Fran
cisco Pinilla, por medio de este periódico ofi
cial, con el fin de (pie tan, luego como llegue . 
á su noticia el présenle aviso, se présenle en 
la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia. 

Madrid 13 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Madrid 16 de setiembre de 1859.—Ma
nuel María Yanezde Rivadeneira. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UAOIKNDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIV t>!. M U U U D . 

Se halla vacante el estanco creado nue
vamente en la calle de Toledo, número 
69, de los de esta corte. , 

Lo que se hace saber al público para que 
en el término de ocho dias, á contar desde 
el de la publicación de este, anuncio en el 
Boletín Oficial, presenten sus solicitudes los 
que deseen obtenerlos y reúnan los requisi
tos que marca la circular de 11 de agosto de 
1857 y Real orden de 9 de julio del aüo úl
timo. 

Madrid 16 de setiembre de 1859.—José 
Cabello y Goylia. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

Habiendo sido declarada en concurso ne
cesario doña Isidora San/., vecina de'esta 
corte, en virtud de providencia del señor 
don Juan Hernández Casas, Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de la 
misma, refrendada del Escribano de número 
don Manuel Caldeiro, se hace saber á lodos 
sus acreedores , á fin de que por si ó por 
medio de persouadebidamente autorizada, se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía, en 
el término de 20 dias , con los documentos 
justificativos de sus créditos; en inteligencia 
de que no verificándolo les parará el perjuicio 
cpie haya lugar.—Manuel Caldeiro.—446. 

— 

TERCERA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE CONSUMOS, CASAS DK M O 

NEDA Y M I N A S . I 

El día 26 de octubre próximo se cele
brará subasta pública en esta Dirección ge- ( 

neral y en las ciudades de Barcelona y Se
villa, ante sus respectivos Gobernadores de 
provincia, de los géneros cobrizos que se 
calculan producidos en el establecimiento de 
minas de Riolinlo en fin de setiembre, cu\•;.> 
clases son 

14000 arrobas de punto de aleaciones, 
marca corona. 

10.000 id. del mismo punto, marcaE. Q. , 
14000 id. del punió de martinete. 
I.o cual tendrá tugar con arreglo al pli«- , 

go de condiciones publicado en la Garda de .' 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mósloles. 

Con la compelente autorización, se sacan 
á pública subasta los aprovechamientos de 
'las yerbas de invierno del Solo, eras y pra
dos de esla villa, en la temporada que me
dia desde el l . ° d e noviembre al 2 de fe
brero del próximo año, debiendo celebrarse 
sus dos remates en los dias 25 del actual y 
2 de octubre, á las once de sus respectivas 
mañanas, en las ca sas consistoriales , bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Musióles 13 de setiembre de .1859.— 
Domingo Olarle. 

Alcaldía comlilucional de ñav alear ñero. 

Subasta do yerbas de los Sol/Mos. 

Autorizado el Ayuntamiento de Naval-
carnero para subastar el disfrute de yerbas 
de los Sotillos, por tiempo de un año, qi é 
empezarán el i.° de noviembre próximo y se 
halla valorado en 1500, está señalado el re
mate de once á una del dia 9 del próximo 
octubre, bajo las condiciones que obran en 
Secretaria. 

Nivalcarnero 11 de seliembreáV1859.— 
Ildefonso Izquierdo. 

Subasta de yerbas de los Prados.. 

Autorizado el Ayuntamiento de Xa val-
carnero para sabaslar el disfrute de las yer
bas de invierno de los prados de c sta villa, 

que se halla tasada en 1550 rs., está seña
lado el remate de once á una del d i a 9 del 
próximo octubre, bajo los pliegos d e condi
ciones que obran en la Secretaría. 

Navatcarnero 11 de setiembre de 1859.— 
Ildefonso Izquierdo. 

S u b a s t a de >erbas. 

Autorizado el Ayuntamiento de Naval-
carnero para subastar el disfrute de las yer
bas de invierno de la dehesa de esta villa, 
que S 2 halla tasado en 13.300 rs., está seña
lado el remate de once á una del dia 9 del 
próximo octubre, bajo los pliegos de condi
ciones que obran eu la Secretaría. 

Navalcarnero 11 de setiembrede 1859.— 
Ildefonso Izquierdo. 

Alcaldía constitucional do Buitrago. 

Don Victoriano Lobo, Aicalde constituciona 1 
de esta villa de Buitrago. 

Hago saber: Que con autorización supe
rior, se rematan en pública subasta, en 
la sala consistorial de esta villa, el dia 16 
de octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, ante el Ayuntamiento y bajo mi 
presidencia, las leñas de chaparro bajo, 
existentes en el chaparral de Cabañeros, pro
pio del común de villa y tierra, cuyo monte 
tiene mas de 14 años de crecimiento y 
cuya dehesa se halla á media legua de dis
tancia de esla y villa y a la izquierda de la 
carretera de Francia, viniendo de Madrid, 
hallándose ademas bien situada para su 
pronta conducción á la corte. 

El tipo para la subasta, es el de 2 rea
les y 75 cents, cada arroba, al pié de la 
hornera. La ostensión de dicha dehesa, es de 
unas 80 fanegas y el número de las arrobas 
de carbón que se celcula podrá haber, lo son 
de 1600 á 1800. 

Buitrago 15 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde, A'icloriadoLobo.—Porsu mandado, 
Ensebio Maria Gonzafez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

En la villa de Rivatejada, se arriendanen 
pública subasta los derechos de consumos 
sobre los artículos de vino, aceite, vinagre, 
jabón duro, y aguardiente, con la venta es-
clusiva de estas al pormenor, por el año 
próximo ile 1800. El remate tendrá lugar eñ 
los dias 9 y 16 de octubre próximo venide
ro, con arreglo al arl. 205 de la Instrucción 
del ramo, desde las diez del dia en adelan
te, en la sala capitular, bajo la cantidad fija
da con separación á cada artículo, y pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto 
en dicho acto. 

Uivalcjada 14 de setiembre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Celestino Pérez. 
—Por su mandado, Manuel Maria López. 

Alcaldía constitucional de Serrada. 

Hallándose competentemente autorizado 
este Ayunlamiennlo por el Excmo. señor 
Gobernador civil de esla provincia, para ena-
genar en pública subasta las .leñas de car
rasco bajo para carboneo, del cuartel de la 
Hombría del lunarejo, del común de vecinos 
y mancomunidad de pastos de villa y tierra 
de Buitrago, está señalado el dia 16 de oc
tubre próximo venidero, de diez á doce de 
su mañana, en la casa de Ayuntamiento, ba
jo el pliego de condiciones formado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los lidiadores; 

Serrada 14 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde, Pablo Ruíz.—"o¡; su mandado, Mi
guel García, Secretario. 


